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1. CONTEXTO ECO 

 

 

1.1. MARCO CONCPTUAL Y KEYWORDS1 

 
Agroecología 

Observaciones: Los términos “agroecología” y “agricultura orgánica” suelen 
utilizarse de forma intercambiable, aunque la agroecología no promulga 
necesariamente la prohibición estricta del uso de insumos sintéticos. 
Definición: La agroecología es la ciencia y la aplicación práctica de conceptos y 
principios ecológicos al estudio, el diseño y la gestión de las interacciones 
ecológicas en los sistemas agropecuarios (por ejemplo, las relaciones entre 
elementos bióticos y abióticos). Este enfoque sistémico integral en materia de 
desarrollo de los sistemas agropecuarios y alimentarios se basa en muy diversas 
técnicas, prácticas e innovaciones, que incluyen los conocimientos locales y 
tradicionales además de los de la ciencia moderna. 
 
 

Alternativa agroecológica 

Definición: Una alternativa agroecológica es cualquier sistema agropecuario con 
un enfoque principalmente ecológico. De hecho, tanto el diseño como el 
conocimiento de los ecosistemas agrícolas se basan en principios ecológicos. 
 
 
Sistema alternativo de producción 

Definición: Modo de producción alternativo al convencional. Todos los sistemas 
de producción agrícola de tipo ecológico, como la agricultura orgánica, son 
alternativas al sistema dominante de la agricultura industrial. 
 
 

Agricultura ecológica 

Observaciones: Las prácticas de agricultura ecológica se centran en una o varias 
de las intervenciones siguientes: la gestión de la fertilidad del suelo teniendo en 
cuenta su estructura y composición, el reciclado de nutrientes y la acción de 
los microorganismos; la gestión de las plagas de insectos considerando la 
dinámica de poblaciones, los enemigos naturales y la compensación vegetal; la 
gestión de las variedades de cultivos contemplando la diversidad genética, la 
dinámica de la resistencia y la adaptación local; la gestión completa de un plan 
de cultivos teniendo en cuenta el paisaje local, el flujo de insumos y productos 
de la explotación y la naturaleza multifuncional de la producción agrícola. 
Definición: Los sistemas de gestión de la agricultura ecológica conllevan 
prácticas que mejoran los procesos regenerativos naturales y estabilizan las 
interacciones dentro de los ecosistemas agrícolas locales. La agricultura 
ecológica incluye la agricultura orgánica, así como otros métodos 
agropecuarios ecológicos que permiten el uso de insumos sintéticos. En 
castellano, sin embargo, la expresión “agricultura ecológica” se utiliza en la 
legislación en referencia a la agricultura orgánica. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1 FAO (UN): Glosario de agricultura orgánica, English – Français – Español, Octubre 2009, link: 
http://www.fao.org/fileadmin/templates/organicag/files/Glossary_on_Organic_Agriculture.pdf  

CONTEXTO ECO 

 

Marco Conceptual y 
Marco Regulador  

Summary 

 

Marco conceptual bien 
definido y con una 
trayectoria consolidada 
como alternativa 
agroecológica basada 
en el conocimiento,  
amparada por un marco 
regulador comunitario e 
impulsada por una 
agenda institucional de 
futuro en el sector de la 
agroalimentación  

 

El Término 
“Ecológico” está 
amparado legalmente a 
nivel comunitario 
europeo y definido por 
una praxis expresada en 
su marco regulador 

 

Legislación vigente de 
ámbito europeo (2007 y 
2008) puesta en marcha 
en 2009 y 2010 

 

Procesos de 
certificación y control 
desarrollados a nivel 
estatal y regional, 
competencia de los 
Estados Miembros, que 
coordinan información 
con la UE 

 

 



 
Agricultura orgánica (término legal UE) 

Observación: La Conferencia Internacional sobre Agricultura Orgánica y 
Seguridad Alimentaria de la FAO (2007) define la agricultura orgánica como 
un sistema alimentario neotradicional. 
Observación: En el intento de describir más claramente el sistema orgánico se 
usan también términos como "biológico" y "ecológico". Los sistemas de 
producción orgánica se basan en normas de producción específicas y precisas 
cuya finalidad es lograr ecosistemas agrícolas óptimos, que sean sostenibles 
desde el punto de vista social, ecológico y económico. 
Definición: La agricultura orgánica es un sistema integral de gestión de la 
producción que promueve y mejora la salud del ecosistema agrícola, 
incluidos su biodiversidad, ciclos biológicos y actividad biológica del 
suelo. Da preferencia al uso de prácticas de gestión sobre el de insumos 
ajenos a la explotación, teniendo en cuenta que las condiciones 
regionales necesitan sistemas adaptados a la realidad local. Para ello, se 
utilizan, en la medida de lo posible, métodos culturales, biológicos y 
mecánicos, en lugar de materiales sintéticos, para realizar cualquier función 
específica dentro del sistema. 
 
Agricultura biodinámica (término relacionado) 

Definición: La agricultura biodinámica tiene en cuenta tanto el contexto material 
como el espiritual de la producción de alimentos y trabaja tanto con 
influencias terrestres como cósmicas. La influencia de los ritmos planetarios 
en el crecimiento de las plantas y los animales, en lo que respecta al poder de 
maduración de la luz y el calor, se gestiona programando los tiempos de 
cultivo con un calendario astronómico. Todos los principios de la agricultura 
orgánica se aplican a la agricultura y ganadería, jardinería y silvicultura 
biodinámicas. Una característica concreta de la agricultura biodinámica, 
inspirada por Rudolf Steiner (1861-1925), es la regeneración de las fuerzas que 
actúan sobre la planta desde el suelo mediante el uso de compost y preparados 
de sustancias orgánicas fermentadas de forma natural que se añaden a los 
suelos y cultivos, pulverizados, en dosis mínimas. El objetivo es que los 
cultivos recolectados no solo contengan sustancias, sino también vitalidad. Se 
ha demostrado que el uso de preparados biodinámicos tiene un poder de 
restauración importante en suelos agotados y parece que los animales 
biodinámicos son más resistentes a las infecciones. 
 
Agricultura basada en el conocimiento (característica) 

Definición: Los sistemas agropecuarios basados en el conocimiento, como la 
agricultura orgánica, sustituyen los insumos externos por el conocimiento de 
los productores, quienes requieren, por consiguiente, una disponibilidad 
mucho mayor de información ecológica, así como de servicios de apoyo en 
materia de nuevas tecnologías e información sobre los mercados. 
 
 
Principios de la agricultura orgánica 

Definición: La asamblea general de la Federación Internacional de los 
Movimientos de Agricultura Biológica (IFOAM) aprobó los cuatro principios 
siguientes en los que se basa la agricultura orgánica: el principio de salud; el 
principio de ecología; el principio de equidad; y el principio de atención. Estos 
principios se aplican a la agricultura en su sentido más amplio, e incluyen la 
forma en que las personas cuidan suelo, agua, plantas y animales para 
producir, preparar y distribuir alimentos y otros bienes. Tienen que ver con la 
manera en que las personas interaccionan con los paisajes vivos, se relacionan 
entre ellas y dan forma al legado de generaciones futuras. Cada principio se 
acompaña de una explicación orientada a la acción. 
 

	  

La evolución y 
modificación constante 
del marco regulador 
para el período 2009-
2014 evidencia la 
progresiva adaptación 
del marco institucional 
a la evolución y 
dinamismo del sector a 
escala global (UE y 
resto del mundo). 
Creciente 
homologación de la 
certificación para 
productos ecológicos 
de importación (hacia 
UE) 

 

Intensidad de las 
modificaciones plantea 
la necesidad de un 
cambio de reglamento 
general en 2014-2015. 
No aplicado, pero 
indica las 
preocupaciones del 
sector y las líneas de 
acción futura de la 
política comunitaria en 
la materia 

 

Nueva política agraria 
europea 2014-2020 
(CAP) dedica buena 
parte de su acción y 
ayudas directas al 
fortalecimiento de la 
producción ecológica (o 
incentiva su 
conversión), 
principalmente a través 
de los “green 
payments” (30% del 
presupuesto a 
productores ecológicos) 

 

A nivel estatal o 
autonómico se han 



 
Certificación de producto orgánico (categorización) 

Observaciones: Los Requisitos Internacionales para los Organismos de Certificación Orgánica (IROCB, por sus 
siglas en inglés) constituyen una norma de referencia que los organismos de acreditación y certificación 
públicos y privados pueden utilizar como medio para aceptar la certificación de productos orgánicos no 
pertenecientes a su propio sistema. Véase IROCB.  
Definición:  La certificación es el procedimiento por el cual los organismos de certificación, o los organismos 
de certificación oficial reconocidos, garantizan por escrito o de forma equivalente que los alimentos o los 
sistemas de control alimentarios se ajustan a los requerimientos. La certificación de alimentos puede basarse, 
según corresponda, en diversas actividades de inspección que pueden incluir la inspección continua en línea, 
la auditoría de los sistemas de garantía de la calidad y el examen de los productos acabados. 
 

Requisitos Internacionales para Organismos de Certificación Orgánica (IROCB) 

Definición: Los Requisitos Internacionales para Organismos de Certificación Orgánica (IROCB) constituyen 
una norma de referencia internacional que los organismos de acreditación y certificación públicos y privados 
pueden utilizar como medio para aceptar la certificación de productos orgánicos no pertenecientes a su 
propio sistema. Estos requisitos representan un consenso sobre buenas prácticas en materia de evaluación de 
la conformidad de la producción orgánica al que han llegado instituciones públicas y privadas. Este 
documento normativo se basa en los requisitos de la guía 65 de la ISO y está adaptado al sector de la 
agricultura orgánica. 
 
 
Ecoetiquetado / etiquetado con indicaciones ecológicas – Eco-labelling – 

(identificación): 

Definición: Método voluntario de certificación y etiquetado relativo al comportamiento ecológico. Una 
“ecoetiqueta” es una etiqueta que señala el carácter generalmente preferible, desde el punto de vista 
medioambiental, de un producto o servicio basándose en consideraciones relativas a su ciclo vital. En 
contraste con los símbolos "verdes" o las declaraciones de producto ecológico realizadas por fabricantes y 
proveedores de servicios, las ecoetiquetas a ciertos productos o servicios las concede un tercero imparcial que 
determina, de forma independiente, que cumplen criterios de vanguardia en materia medioambiental. 
 
 
Síntesis: 

Las conclusiones realizadas por varios organismos encargados de la investigación agraria 
apuntan hacia tendencias, prioridades y cambios de modelo a medio-largo plazo en el 
sector agroalimentario, que persiguen unas pautas de consumo y producción sostenibles 
frente a las constricciones impuestas por unos recursos planetarios limitados.  

Según el 3r informe sobre las previsiones publicadas por el Standing Committee on 
Agricultural Research (SCAR) en 2010, la agroecología (ciencia aplicada al estudio, diseño y 
gestión de agroecosistemas sostenibles) representa una de las trayectorias de transición de 
la agricultura, basada en el impulso tecnológico2. La agricultura ecológica (organic farming, 
según su término legal) es una tendencia dentro de las soluciones agroecológicas, basada en 
una agri cul tura de l  conoc imiento , que además precisa de un marco regulador  y de una 
pol í t i ca espec í f i ca . A partir de este marco regulador se derivan las caracterísiticas 
constitutivas de la agricultura ecológica, su definición, sus prácticas y su identificación 
como categoría de producto dentro del mercado agroalimentario.         

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
2 SCAR: Sustainable food consumption and production in a resource-constrained world, 3rd Foresight 2011, link: 
http://ec.europa.eu/research/agriculture/scar/pdf/scar_feg3_final_report_01_02_2011.pdf   



	  

1.2. MARCO REGULADOR  

	  

La legislación española que regulaba inicialmente el sector ecológico del país (1989) pronto 
pasó a integrarse en el marco regulador europeo (Reglamento CEE 2092/91). Éste ha 
sufrido un renovado impulso en los últimos años y ha consolidado una potente 
reglamentación durante los años 2007 y 2008 (en vigor a partir del 1 de enero de 2009). 
Aunque ésta ha sufrido posteriores modificaciones en forma de disposiciones adicionales, 
los reglamentos comunitarios representan un marco de referencia sólido que define 
claramente las características de la producción ecológica dentro del mercado 
agroalimentario.  

Por otra parte, el seguimiento, acreditación y control de la producción ecológica queda en 
manos de los Estados Miembros (EM) que a través de instituciones públicas o privadas 
realizan una monitorización de la actividad de los actores implicados en todas las fases de la 
cadena de valor. Éstos son también los encargados de recopilar los datos del sector a escala 
estatal, que luego envían a las instancias comunitarias para su coordinación.   

	  

Reglamentos comunitarios [con entrada en vigor el 1 de enero de 2009] 

	  

REGLAMENTO (CE) Nº 834/2007 DEL CONSEJO de 28 de junio de 2007 sobre 
producción y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el 
Reglamento (CEE) Nº 2092/913  

El Reglamento establece objetivos y principios comunes para respaldar las normas que 
establece referentes a: a) todas las etapas de producción, preparación y distribución de los 
productos ecológicos y sus controles; b) el uso de indicaciones en el etiquetado y la 
publicidad que hagan referencia a la producción ecológica. (Art. 1) 

 

Estructura del reglamento: 

 Titulo I - OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

 Título II - OBJETIVOS Y PRINCIPIOS DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 

 Título III - NORMAS DE PRODUCCIÓN 

 Título IV- ETIQUETADO 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
3 http://www.magrama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-agricultura-ecologica/R(CEE)834-2007_tcm7-
220468.pdf  



 Título V – CONTROLES 

 Título VI – INTERCAMBIOS COMERCIALES CON TERCEROS PAÍSES 

 

Por agricultura ecológica se entiende: un s is tema general  de ges t ión agr í co la y producc ión 
de al imentos que combina las mejores  práct i cas ambientales ,  un e levado nive l  de 
biodivers idad, la preservac ión de recursos naturales ,  la apl i cac ión de normas exigentes  
sobre bienestar animal y una producc ión conforme a las pre ferenc ias de determinados 
consumidores por productos obtenidos a part ir  de sustancias y  procesos naturales  

 

La agricultura ecológica persigue los siguientes objetivos (Art. 3): 

1) asegurar un sistema viable de gestión agrario que: i) respete los sistemas y los ciclos naturales y preserve y 
mejore la salud del suelo, el agua, las plantas y los animales y el equilibrio entre ellos, ii) contribuya a 
alcanzar un alto grado de biodiversidad, iii) haga un uso responsable de la energía y de los recursos 
naturales como el agua, el suelo, las materias orgánicas y el aire, iv) cumpla rigurosas normas de bienestar 
animal y responda a las necesidades de comportamiento propias de cada especie;  

2) Obtener productos de alta calidad 

3) obtener una amplia variedad de alimentos y otros productos agrícolas que respondan a la demanda de los 
consumidores de productos obtenidos mediante procesos que no dañen el medio ambiente, la salud humana, 
la salud y el bienestar de los animales ni la salud de las plantas 

 

TERMINOLOGÍA: El reglamento 2007 incluye la denominación legal de la alimentación 
ecológica (Art. 23) por idiomas y establece equivalencias entre los términos (orgánico, 
biológico y ecológico) según el país. En inglés, la denominación principal es ORGANIC, 
mientras que en francés el término usado es BIOLOGIQUE y en España se usa el término 
ECOLÓGICO (aunque biológico también es aceptado). Ejemplo (Anexo Reglamento 
2007): 

BG: ���������� 
ES: ecológico, biológico 
CS: ekologické, biologické 
DA: økologisk 
DE: ökologisch, biologisch 
ET: mahe, ökoloogiline 

EL: ��������� 
EN: organic 
FR: biologique 
GA: orgánach 
IT: biologico.......... 

  

 

Se complementa con el REGLAMENTO (CE) nº 889/2008 DE LA COMISIÓN de 5 
de septiembre de 2008 por el que se establecen disposiciones de aplicación del 



Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo sobre producción y etiquetado de los 
productos ecológicos, con respecto a la producción ecológica, su etiquetado y su control4  

 

Título III – Etiquetado (Art. 57 y 58): Logotipo y códigos numéricos [Aspectos 
formales recogidos en el Anexo 9 de este reglamento] 

 

	  

	  

	  

	  

	  

	  

Fig.	  1	  Logotipo	  ECO	  2008-‐2009 

En ambos reglamentos se excluye el uso de Organismos Modificados Genéticamente 
(OMG) Artículo 9 (2007); y de procesos como la producción hidropónica (Art. 4, 2008)5. 

 

El último de los reglamentos consolidados en la materia es el REGLAMENTO (CE) nº 
1235/2008 de la COMISIÓN, del 8 de diciembre de 2008 por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del reglamento (2007) en lo que se refiere a importaciones de 
productos ecológicos de terceros países6. 

 

MODIFICACIÓN DEL LOGOTIPO de Producción Ecológica de la Unión 
Europea: Reglamento (UE) nº 271/2010 a partir de la entrada en vigor del Tratado de 
Lisboa, modificando el reglamento CE 889/20087. Siendo el 1 de julio de 2010 la fecha de 
entrada en vigor del nuevo diseño del logotipo comunitario (vigente, actualmente [2015]). 
El modelo estándar del logotipo es de color verde, aunque también se puede utilizar de 
forma equivalente, pero solo cuando sea factible, el modelo en color negro.  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
4 http://www.magrama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-agricultura-ecologica/R(CE)889-2008_tcm7-
220467.pdf  
5 Producción hidropónica: el método de cultivo de plantas con sus raíces introducidas en una solución de 
nutrientes minerales únicamente o en un medio inerte, tal como la perlita, la grava o la lana mineral, al que se 
añade una solución nutriente (Art. 2), Reglamento CE nº 889/2008 
6 http://www.magrama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-agricultura-ecologica/R(CE)1235-2008_tcm7-
220465.pdf  
7 http://www.magrama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-agricultura-
ecologica/REGLAMENTO_271_210_tcm7-220461.pdf  



 

Fig.	  2	  Logotipo	  ECO	  (UE),	  2010-‐... 

 

El logotipo va acompañado de un código numérico i.e. AB-CDE-999 siendo: 

 AB: código ISO del país que lleva a cabo los controles [i.e. ES] 

CDE: término de tres letras que indica el método de producción, y que varía según 
el país (eco, bio, org, eko…), i.e. ECO 

999: número de referencia del organismo o autoridad de control (asignado por la 
autoridad competente de cada estado o por la Comisión)  

 

 

 

 

Fig.	  3	  Folletín	  informativo	  del	  logo	  ECO	  de	  la	  UE 



 

2009-2014: Resumen de las modificaciones de los reglamentos 834/2007 y 1235/2008 

	  

Separados por área de regulación, la subsiguiente reglamentación comunitaria aprobada 
para el período 2009-2014 se ha centrado especialmente en cuestiones relativas a 
mecanismos de aplicación del marco regulador y la coordinación y homologación de 
criterios para la importación equivalente de productos ecológicos fuera de la UE8.   

• Productos específicos: Inclusión de la acuicultura y algas marinas en la producción 
ecológica: 710/2009; Vino ecológico 203/2012; moluscos en acuicultura 
1364/2013; origen de animales acuícolas, prácticas zootécnicas, piensos y 
productos autorizados en acuicultura 1358/2014 

• Disposiciones adicionales/ de aplicación: 1254/2008; 344/2011; 426/2011; 
505/2012; 392/2013 (sobre control); 519/2013 (adhesión de Croacia); 1030/2013; 
354/2014; 836/2014  

• Etiquetado y logotipo: 967/2008; 271/2010  
• Aplicaciones para la importación de productos originarios de terceros países para 

poder comercializar producto ecológico dentro de la Comunidad/UE: 537/2009; 
471/2010; 590/2011; 1084/2011; 1267/2011; 126/2012 (específico en relación a 
EEUU); 508/2012 (contiene índice de países y organismos de certificación 
homologados con la UE)9; 751/2012; 125/2013; 567/2013; 586/2013; 355/2014; 
442/2014; 644/2014; 829/2014; 1287/2014; 1936/2014 (control de las 
importaciones) 

• Presentación de informe anual de los EM: 586/2013 

 

 

Propuesta para la elaboración de un nuevo marco regulador 

 

2014-15: El Parlamento y el Consejo Europeo elaboran una propuesta para la elaboración 
de un nuevo marco regulador comunitario de la agricultura ecológica que derogue los 
reglamentos 834/2007 y 1235/2008. 

En la propuesta de modificación de la legislación comunitaria sobre producción ecológica, 
emprendida en 2014, el grupo de trabajo encargado de elaborar el plan de acción europeo 
para el período 2014-2020 establece un cuadro general sobre los problemas y 
oportunidades presentes en el sector: 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
8 Relación cronológica de la regulación europea disponible en link: 
http://www.magrama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-agricultura-ecologica/documentos-de-interes/  
9 http://www.magrama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-agricultura-ecologica/508_2012_tcm7-213436.pdf  



1. El marco político y legislativo de la UE no satisface por completo su objetivo 
principal: el desarrollo sostenido de la producción ecológica 

2. Aunque el sector crece y se desarrolla, esta progresión no va en línea con la 
evolución del mercado 

3. Oportunidades perdidas para los productores de la UE al no cumplir un nivel 
de crecimiento económico y de ocupación acorde con el desarrollo del mercado 

4. Existe un riesgo en el límite de desarrollo del mercado ecológico, si se lamina la 
confianza del consumidor. El sostenimiento de un alto grado de confianza va 
estrechamente vinculado a unas normas de producción más estrictas y unos 
mecanismos de control más fiables (menos excepciones y mayor control en las 
importaciones ayudarían a paliar efectos negativos)  

  

El documento sigue en discusión hasta la fecha: la falta de acuerdo entre distintas instancias 
europeas y la oposición de determinados actores de la producción ecológica apuntan a que 
la propuesta será abandonada definitivamente a finales de año.  

 

No obstante, su contenido indica la voluntad política de transformar y continuar 
impulsando el sector ecológico hasta nuevas cotas: hacia una mayor simplificación de los 
procedimientos; dotar de profundidad al sector con una mayor cuota productiva y de 
mercado; establecer una regulación más estricta, con menos excepciones sobre el uso de 
productos de origen no ecológico, la apuesta por la total transformación de las 
explotaciones mixtas -producción en paralelo eco y no eco- hacia el sector ecológico-; y la 
voluntad de coordinación y homologación con organismos de certificación no-UE para 
facilitar el reconocimiento de productos eco importados entre consumidores de la UE10. El 
objetivo principal de la nueva política agraria ecológica se centra en el mantenimiento de la 
confianza de los consumidores (o evitar su erosión), para no poner en peligro el 
crecimiento del mercado orgánico.   

 

	  

Agenda política comunitaria, período 2014-2020 

 

Aunque este nuevo marco regulador no sea finalmente aprobado y el sector ECO se siga 
rigiendo por los reglamentos de 2007 y 2008, este intento legislador responde a una agenda 
política comunitaria desarrollada en el marco de la Common Agricultural Policy (CAP) 
para el período 2014-2020, que pretende hacer del sector ECO una de las herramientas 
transformadoras del mercado agroalimentario europeo y una estrategia para el desarrollo de 
sus zonas rurales, a través de una agricultura del conocimiento, sostenible y competitiva.  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
10 http://ec.europa.eu/agriculture/organic/documents/eu-policy/policy-development/impact-
assessment/impact-assessment-part1_en.pdf  



Green Payments: Una de las medidas más significativas de la nueva CAP es la 
introducción de un ‘pago verde’ que representa un 30% del total de las ayudas directas 
financiadas directamente por la UE (Pillar 1) a productores que dediquen una parte de su 
producción a la alimentación ecológica (mínimo un 5%), estén en proceso de conversión 
hacia una producción ecológica total, o bien realicen toda su actividad bajo procedimientos 
ecológicos. Éstos últimos acceden automáticamente a la ayuda económica comunitaria para 
su unidad de producción11. 	  

La falta de consenso legislativo entre las distintas instituciones europeas no ha laminado la 
posibilidad de elaborar un Plan de Acción sobre la Producción Orgánica en la Unión 
Europea específico para el desarrollo a medio plazo del sector ecológico a nivel europeo, 
que establezca sus principales líneas de actuación así como un cambio de marco regulador 
progresivo para finales de década. Las líneas básicas de actuación marcadas por la 
Comisión Europea pretenden responder al reto de expandir y responder a la demanda 
existente de los productos orgánicos por parte de la sociedad sin poner en riesgo la 
confianza de los consumidores en los principios, la integridad de la producción orgánica y 
la calidad de sus productos12. Las principales líneas estratégicas de desarrollo se 
fundamentan en: 

1. Incrementar la competitividad productiva de los productores europeos, a través de: 
a. Un fomento de la conciencia y las sinergias de los distintos instrumentos de 

la UE encargados de la producción orgánica 
b. Desarrollo, Innovación y Diseminación para solventar las brechas técnicas 

en la producción 
c. Aumentar la información sobre el sector productivo orgánico y sobre el 

mercado y el comercio 
2. Consolidar e incrementar la confianza de los consumidores en el esquema europeo 

sobre la agricultura y los alimentos orgánicos, así como la confianza en los 
productos orgánicos importados a través de medidas de control 

3. Reforzar la dimensión externa del esquema europeo sobre la producción orgánica. 

 

España y Cataluña 

 

Teniendo en cuenta el marco regulador europeo, la legislación estatal o autonómica en la 
materia ha sido más bien escasa al acogerse a la normativa comunitaria13. Por ejemplo, el 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
11 ARC 2020; Friends of the Earth Europe; IFOAM: Transitioning towards Agroecology. Using the CAP to build new 
food systems, ARC2020: Berlin, 2014, link: http://www.arc2020.eu/wp-content/uploads/2015/02/arc2020-
brochure-5-with-hyperlinks.pdf  
12 European Comission: “Action Plan for the future of Organic Production in the European Union”, Bruselas 
24 de marzo de 2014, p.4, link: http://ec.europa.eu/agriculture/organic/documents/eu-policy/european-
action-plan/act_en.pdf  
13 En el caso catalán destaca el Programa de Foment de la Producció Agroalimentària Ecològica (PAE), 
desarrollado entre 2012-2014, basado en el fomento de la Producción, Comercialización y Consumo, link: 
http://pae.gencat.cat/ca/programa-foment/ Y la aprobación en 2012 de un cuaderno de Normas Técnicas 
para la producción ecológica complementando la legislación europea (o los casos de especies no incluidas en 
la misma), link: http://www.ruralcat.net/c/document_library/get_file?uuid=b6372dfc-affc-42cb-8ffb-



estado español solo ha desarrollado recientemente una ley para la coordinación del sector 
ecológico entre los diferentes actores implicados y un registro general de los operadores a 
nivel estatal, cumpliendo así con la normativa europea vigente (informando del estado del 
sector a nivel estatal a la Comisión Europea, como a efectos de publicidad a la ciudadania).   

Véase, Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por el que se establece y regula el  
Registro General de Operadores Ecológicos y se crea la Mesa de coordinación  de la 
producción ecológica, link: http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/17/pdfs/BOE-‐A-‐2014-‐
10522.pdf	  

Este registro (REGOE) es una base de datos informatizada que permite incorporar a las 
instituciones y organismos autonómicos competentes los datos de los distintos operadores 
ecológicos y facilita su posterior explotación por tipo de actividad, localización geográfica 
etc14. El acceso para las instituciones que registran datos en el REGOE está ya activo, en: 
http://programasnet.magrama.es/regoe/Privada/Inicio.aspx Mientras que el acceso 
público para la explotación de datos está en construcción, aunque se puede acceder a una 
fuente provisional proporcionada por el MAGRAMA:  

http://programasnet.magrama.es/regoe/Publica/Operadores.aspx    

No obstante, el papel de los Estados Miembros en el desarrollo de las herramientas de 
control y acreditación de los productos orgánicos es esencial. La autoridad competente 
establecida por los Estados Miembros puede delegar funciones: a instituciones de control 
privadas (Sistema A); a autoridades de control (Sistema B); o a ambos tipos a la vez 
(Sistema C)15. 

España es de los pocos países europeos (junto con Polonia y Luxemburgo) que mantiene 
un modelo de acreditación mixto (Sistema C) de los productos ecológicos realizado tanto 
por instituciones de carácter público como, en algunos casos, por parte de instituciones 
privadas (en algunas comunidades)16.  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
a7aa6d87481b&groupId=10136 Para el caso español, el programa de fomento ecológico más reciente, de 
2015, se basa en un programa de ayudas económicas a instituciones que operen en varias CCAA. España: 
Orden AAA/973/2015 BOE 27 de Mayo 2015. Ayudas por importe máximo total de 300.000€ a 
organizaciones (45.000€ max por organización) “para la realización de actuaciones relacionadas con el 
fomento de la producción ecológica”. “actualmente la producción ecológica puede considerarse un sector 
prioritario dentro de las políticas agrarias por lo que se toma en consideración especial la puesta en práctica de 
cualquier medida de fomento que pueda contribuir a su desarrollo” (p.1) link: 
http://www.magrama.gob.es/imagenes/es/boe-a-2015-5833%5B1_tcm7-382798.pdf   
14 En Cataluña, el registro de operadores hasta el año 2010 está publicado en la web del Consell Català de la 
Producció Agrària Ecològica (CCPAE), en el link: http://www.ccpae.org/GD/GD_inscrits.pdf  
15 European Commission, Working Document of the Comission services on official controls in the organic sector, 8 July 
2011, p.10, link: http://ec.europa.eu/agriculture/organic/documents/control-bodies/controls-working-
document-20110708_en.pdf  
16 http://ec.europa.eu/agriculture/organic/consumer-trust/certification-and-confidence/controls-and-
inspections/control-system/index_en.htm El listado de autoridades competentes de ámbito público en 
distintos países de la UE está recogido por la Comisión Europea en CE, Competent authorities for organic 
production and labelling of organic products in the EU Member States Information submitted to the 
Commission according to Article 35 of Regulation (EC) No 834/2007 and Article 94 of Regulation (EC) No 
889/2008   



 

Fig.	  4	  Modelo	  de	  sistema	  de	  control	  en	  Europa	  

	  

En diciembre de 2014, el número total de autoridades y organismos de control públicos y 
privados operando en España suman un total de 31. La mayoría de las comunidades tienen 
autoridades públicas de certificación, y en algunas de ellas, a éstas se les añaden otros 
organismos privados que operan en la comunidad. En el caso de Cataluña, la única 
autoridad responsable es el Consell Català de la Producció Agrària Ecològica (CCPAE). Las 
CCAA que tienen implantado un modelo de control público son: Asturias, Baleares, 
Canarias, Cantabria, Cataluña, Extremadura, Galicia, C de Madrid, Región de Murcia, 
Navarra, País Vasco, La Rioja, C. Valenciana. Mientras que el resto mantienen un modelo 
de control y certificación mixto o privado  (Andalucía, Aragón, C. la Mancha, C. León)17. 

 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
17 http://www.magrama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-agricultura-
ecologica/Autoridades__y_Organismos__de_Control__ACTUALIZACION_01-12-2014_(2)_tcm7-
262675.pdf  



  

 

  

Fig.	  5	  Logotipos	  de	  las	  autoridades	  públicas	  de	  certificación  

 

El código del CCPAE que aparece en el etiquetado de los 
productos es: 

ES-ECO-019-CT (siendo 19 su número y CT, la comunidad 
autónoma en la que desarrolla su actividad) 

 

Aunque existan en España 31 organismos y autoridades de control los códigos de 
certificación autorizados llegan hasta los 45 (ya que un mismo organismo, puede operar en 
varias comunidades, y por tanto, imprimir un código distinto por cada uno de los 
territorios)18. Por ejemplo, Sohiscert S.A. tiene códigos distintos para las distintas CCAA en 
las que opera, aunque su número de organismo sea el mismo, i.e. 

ES-ECO-002-AN (Andalucía) 

ES-ECO-002-AR (Aragón) 

ES-ECO-002-CL  (Castilla y León) 

	  

Funcionamiento del CCPAE 

Como	   todo	  organismo	  de	   control	   autorizado,	   el	   CCPAE	   se	   encarga	   de	   certificar	   i	   controlar	   a	  
aquellos	   operadores	   (productores,	   elaboradores,	   importadores	   o	   comercializadores)	   de	  
productos	   bajo	   la	   denominación	   “orgánico”,	   “ecológico”,	   “biológico”,	   “bio”,	   “eco”,	  
denominaciones	  protegidas	  dentro	  de	  la	  Unión	  Europea.	  Así	  realiza	  una	  doble	  función:	  

1. Registro	  de	  operadores	  
a. Alta	  
b. Renovación	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
18 La lista completa actualizada (2014) de autoridades y organismos de control para todos los países de la UE-
28 se encuentra en la web del OFIS (Organic Farming Information System), con un total de 235 de link: 
http://ec.europa.eu/agriculture/ofis_public/r8/ctrl_r8.cfm?targetUrl=list_cbca&lang=en  



c. Control	  
2. Certificación	  y	  autorización	  de	  producto	  y	  etiquetado	  

	  

1.	  A.	  Registro	  /Alta	  

 

Fig.	  6	  Proceso	  de	  alta	  como	  operador	  certificado	  por	  el	  CCPAE	  

	  

Para	   poder	   comercializar	   por	   primera	   vez	   productos	   ecológicos,	   toda	   unidad	   de	   producción	  
vegetal	  o	  animal	  debe	  pasar	  por	  un	  período	  de	  conversión	  durante	  el	  cual	  se	  debe	  cumplir	  con	  
la	  normativa	  de	  producción	  agraria	   ecológica	   sin	  usar	   el	   sello	  pertinente	   (que	   se	   inicia	  en	  el	  
momento	   del	   registro).	   Proceso	   centrado	   en	   la	   producción	   y	   no	   en	   la	   elaboración.	   La	  
elaboración	   con	   materia	   prima	   ecológica	   ya	   califica	   para	   la	   obtención	   del	   certificado	   para	  
comercializar.	  



	  

Las	  especificaciones	  establecidas	  para	  el	  periodo	  de	  conversión	  según	  el	  tipo	  de	  producto	  por	  
parte	  del	  CCPAE	  son:	  

	  

	  

Fig.	  7	  Períodos	  mínimos	  de	  conversión	  según	  el	  tipo	  de	  producción	  

	  

1.	  B.	  Registro	  /	  Actualización:	  Anual	   (antes	  del	  31	  de	  enero),	  cumplimentar	  documentación	  y	  
declaraciones	   de	   actividad	   enviada	   por	   el	   CCPAE	   a	   finales	   de	   año	   por	   parte	   del	   operador,	   y	  
pago	  de	  tasas	  correspondientes.	  

1.	  C.	  Registro	  /	  Control	  y	  Seguimiento:	  Una	  auditoría	  anual	  como	  mínimo.	  Comprobación	  del	  
cumplimiento	  de	  la	  normativa	  vigente,	  control	  sobre	  los	  registros	  y,	  si	  se	  considera	  oportuno,	  
toma	   de	   muestras.	   Además	   el	   CCPAE	   puede	   realizar	   controles	   aleatorios	   para	   verificar	   el	  
cumplimiento	  de	  algún	  punto	  específico	  de	  la	  normativa	  por	  parte	  de	  los	  operadores.	  	  

Período de conversión / Período de transformación 

Definición: El período de conversión es el tiempo transcurrido entre el inicio de la gestión orgánica y la certificación de 
los cultivos o el ganado como orgánicos. Es el tiempo necesario para eliminar los residuos químicos, en su caso, que 
hayan dejado en el suelo técnicas agrícolas anteriores y para restablecer el equilibrio ecológico (de 2 a 3 años) 
necesario para recuperar la fertilidad del suelo y restablecer el equilibrio entre plagas y depredadores. El inicio del 
período de conversión se calculará a partir de la fecha de solicitud al organismo de certificación, o bien a partir de la 
fecha de la última solicitud de insumos no aprobados, siempre que el operador pueda demostrar que se han cumplido 
completamente los requisitos normativos durante al menos un período mínimo de 12 meses antes de que los 
pastizales, praderas y los productos cosechados en éstos se consideren orgánicos. En el caso de los cultivos perennes 
(excluidos los pastizales y las praderas), será necesario un período de 18 meses, como mínimo, anterior a la cosecha. 
El período de conversión mínimo para los productos lácteos es de 90 días y de 42 días para los huevos. 

FAO (UN): Glosario de agricultura orgánica, English – Français – Español, Octubre 2009 



	  

Fig.	  8	  Proceso	  de	  resolución	  de	  las	  acciones	  de	  control	  sobre	  los	  operadores	  

	  

 

2. Certificación y autorización de producto y etiquetado 

Una vez registrada, la empresa solicita una autorización para la comercialización de cada 
producto. El trámite de la solicitud debe incluir adjunto una prueba de imprenta de la 
etiqueta del producto según las menciones obligatorias indicadas en la normativa, siguiendo 
los siguientes modelos, según el destino de comercialización del producto (UE o EEUU):  

 



 

Fig.	  9	  Modelo	  de	  etiqueta	  de	  producto	  ecológico	  (UE) 

 
 

Observaciones del CCPAE en el etiquetado: El uso del logotipo de la UE queda prohibido 
cuando el producto contenga un ingrediente en “proceso de conversión” o sea un producto 
transformado donde los ingredientes procedentes de la agricultura ecológica representen 
menos del 95% del total19. 

 

El CCPAE es, además, una autoridad de control acreditada para la certificación de 
productos ecológicos para la exportación al mercado estadounidense. Poniendo a 
disposición de las empresas registradas el modelo de etiquetado específico autorizado por 
el National Organic Program (NOP) del US Department of Agriculture (USDA): 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
19 CCPAE, Especificació de l’etiquetatge per a l’agricultura ecològica, ES012/09 



	  Fig.	  10	  Modelo	  de	  etiqueta	  para	  la	  exportación	  a	  EEUU	  

 

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  



2. VISIÓN DEL SECTOR: MUNDO – EUROPA – 

ESPAÑA – CATALUÑA  

 

 
 
 

2.1. INDICADORES SECTORIALES 

2.1.1. Superficie y unidades de producción (mundial y 

europea) 

	  

	  

Fig.	  11	  Distribución	  mundial	  de	  la	  superficie	  agraria	  ecológica	  (2013)	  

IFOAM-FIBL: The World of Organic Agriculture. Statistics and Emerging Trends 
(2015) 

 

 
Mercado de la 
agricultura orgánica 
 
Observaciones: El mercado 
mundial de alimentos 
orgánicos certificados, en 
crecimiento constante (15% al 
año [2009] – volumen 
triplicado para el periodo 2000-
2012), representa el 2% del 
total de las ventas al por menor 
(datos del 2009 – Con un 
volumen total de 72 billones $ 
alcanzado en 2013 – Volumen 
de ventas quintuplicado desde 
1999). Un volumen alto de los 
productos orgánicos 
comercializados es distribuido 
por mayoristas y distribuidores 
a comercios de venta de 
alimentos no especializados, 
incluidos los supermercados. 
El aumento de la cuota de 
mercado de los productos 
orgánicos depende 
estrechamente de la 
participación de los minoristas 
de alimentación no 
especializados en el mercado 
de los alimentos orgánicos, 
puesto que reduce los costos y, 
por consiguiente, aumenta la 
base de consumidores.  
 
Definición: Los mercados de 
consumo están creciendo, pero 
como reacción impulsada por 
la preocupación sobre la 
inocuidad de los alimentos. 
Los precios de venta minorista 
de los productos orgánicos, de 
por sí más elevados, se ven 
afectados por las fluctuaciones 
de la economía. Además, con 
frecuencia establecen grupos 
de productores y 
consumidores para la 
comercialización directa de 
alimentos mediante actividades 
como los mercados de 
agricultores o los sistemas de 
entrega a domicilio a clientes 
suscritos, lo cual aumenta los 
beneficios. 
	  

Fuentes: 

- FAO (UN): Glosario de 
agricultura orgánica, English – 
Français – Español, Octubre 
2009 

- IFOAM-FIBL: The World of 
Organic Agriculture. Statistics 
and Emerging Trends (2015) 

- La Agricultura Ecológica en la 
UE y el Mercado Mundial, link: 
http://ec.europa.eu/agricultur
e/organic/downloads/infogra



	  

Fig.	  12	  Porcentaje	  de	  superficie	  agraria	  orgánica	  por	  región	  (2013)	  

	  

	  

Fig.	  13	  Países	  del	  mundo	  con	  mayor	  superficie	  agraria	  orgánica	  (2013)	  

	  



	  

	  

Fig.	  14	  Países	  con	  un	  mayor	  porcentaje	  de	  superficie	  agraria	  orgánica	  (2013)	  

	  

Fig.	  15	  Superficie	  de	  cultivo	  orgánica	  en	  la	  UE	  	  

Fuente: Facts and Figures on organic agriculture in Europe (2013) 

	  



	  

Fig.	  16	  Evolución	  del	  porcentaje	  de	  superficie	  de	  cultivo	  orgánica	  respecto	  al	  total	  en	  la	  UE	  

Fuente: Facts and Figures on organic agriculture in Europe (2013) 

 

	  

Fig.	  17	  Porcentaje	  de	  superficie	  de	  cultivo	  orgánica	  respecto	  al	  total	  desglosado	  por	  Estados	  Miembros	  (2011)	  



 
Fig.	  18	  Porcentaje	  de	  superficie	  de	  cultivo	  orgánica	  respecto	  al	  total	  desglosado	  por	  regiones	  europeas	  (2010)	  

	  

	  

Fig.	  19	  Relación	  entre	  superficie	  agraria	  orgánica	  y	  número	  de	  explotaciones	  (UE-‐28),	  2003-‐2010	  

	  

	  

	  

	  



	  

Fig.	  20	  Distribución	  de	  las	  explotaciones	  por	  países	  UE	  2003-‐2010	  

	  

2.1.2. Estructura productiva (Europa) 

	  

	  

Fig.	  21	  Evolución	  de	  los	  productores	  y	  operadores	  UE-‐27,	  2002-‐2011,	  est.	  



	  

Fig.	  22	  Número	  de	  productores	  por	  países	  (UE-‐15),	  2013	  

	  

	  

Fig.	  23	  Superficie	  media	  (ha)	  por	  unidad	  de	  producción	  según	  agricultura	  convencional/ecológica	  (por	  países	  UE,	  
2010)	  

	  



	  

Fig.	  24	  Distribución	  de	  las	  explotaciones	  agrarias	  según	  superficie	  (ha)	  y	  tipo	  de	  producción,	  2010	  (UE)	  

	  

	  

Fig.	  25	  Usos	  de	  la	  superficie	  orgánica	  por	  Estados	  Miembros	  (2011)	  

	  



	  

Fig.	  26	  Distribución	  de	  cultivos	  permanentes	  UE-‐27	  (2011)	  

 

	  

Fig.	  27	  Cabezas	  de	  ganado	  orgánico	  por	  especie	  y	  porcentaje	  respecto	  al	  total	  (Europa	  -‐	  UE,	  2013)	  
	  

	  

	  

Fig.	  28	  Distribución	  de	  productores	  y	  procesadores	  europeos	  por	  países	  (2013)	  



 
Fig.	  29	  Ranking	  de	  los	  países	  con	  mayor	  número	  de	  productores	  en	  Europa	  (2013)	  

	  

	  

	  

Fig.	  30	  Número	  de	  productores,	  procesadores	  e	  importadores	  por	  país	  (UE	  15	  2013)	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  



2.1.3. Estructura productiva del sector ecológico en España y Cataluña 

	  

CUADRO	  GENERAL	  

	  

Fig.	  31	  Evolución	  de	  la	  estructura	  productiva	  ecológica	  en	  España	  2011-‐2012	  

	  

Fig.	  32	  Evolución	  de	  la	  producción	  ecológica	  en	  España	  por	  tipo	  de	  producto,	  2011-‐2012	  

	  

	  

Fig.	  33	  Evolución	  de	  la	  superficie	  agraria	  ecológica	  (1991-‐2013)	  



(1)	  El	  descenso	  de	  la	  superficie	  en	  ha.	  a	  partir	  de	  2013	  se	  explica	  parcialmente	  por	  la	  exclusión	  
de	   “otras	   superficies”	  en	  el	   cómputo	  global	  por	   la	  homologación	   con	   los	  datos	  del	   Eurostat.	  
Estas	  otras	  superficies	  incluían	  terreno	  forestal	  y	  plantas	  silvestres	  sin	  uso	  ganadero.	  

	  

Fig.	  34	  Número	  de	  operadores	  de	  producción	  ecológica	  (1991-‐2013)	  

	  

Fig.	  35	  Número	  de	  operadores	  de	  producción	  ecológica	  por	  tipo	  de	  actividad	  (1991-‐2013)	  



 

	  

Fig.	  36	  Número	  de	  operadores	  ecológicos	  por	  actividad	  y	  Comunidad	  Autónoma	  (2013)	  

	  

ACTIVIDAD	  AGRÍCOLA	  	  



	  

Figure	  1	  Superficie	  de	  agricultura	  ecol’ogica	  (ha)	  por	  tipo	  de	  cultivo	  

	  

ACTIVIDAD	  GANADERA	  

	  

	  

Fig.	  37	  Explotaciones	  ganaderas	  España	  2013 

	  



	  

Fig.	  38	  Número	  de	  cabezas	  de	  ganado	  España	  2013	   	  

	  

Fig.	  39	  Producción	  cárnica	  España	  2013	  

	  



	  

Fig.	  40	  Producción	  láctea	  España	  2013	  

	  

	  

	  

TRANSFORMACIÓN	  ECOLÓGICA	  POR	  CCAA	  

	  

	  

Fig.	  41	  Número	  de	  industrias	  transformadoras	  de	  producción	  vegetal	  por	  CCAA	  (2013)	  



	  

	  

Fig.	  42	  Número	  de	  industrias	  transformadoras	  de	  producción	  animal	  por	  CCAA	  (2013)	  

	  

Fig.	  43	  Transformación	  industrial	  de	  producción	  animal	  y	  vegetal	  por	  CCAA	  (2012	  y	  2013)	  

	  



	  

2Fig.	  44	  Operadores	  y	  superficie	  (ha)	  agricultura	  ecológica	  en	  Cataluña	  (1995-‐2014)	  

 

	  

Fig.	  45	  Operadores	  ecológicos	  en	  Cataluña	  por	  provincias	  (2000-‐2014)	  

	  

	  



	  

Fig.	  46	  Operadores	  ecológicos	  en	  Cataluña	  por	  tipo	  de	  actividad	  (2000-‐2014)	  

	  



 

 

	  



 

Fig.	  47	  Productores,	  Elaboradores,	  Comercializadores	  e	  Importadores	  ecológicos	  en	  Cataluña,	  por	  provincias	  
(2000-‐2014)	  

 

	  

	    



2.2. INDICADORES DE NEGOCIO 

2.2.1. Mercado Global y Europeo 

	  

	  

Fig.	  48	  Volumen	  de	  ventas	  mundial	  y	  por	  países	  (en	  Europa)	  2013	  

	  

Fig.	  49	  Valor	  ventas	  en	  principales	  países	  europeos	  (2013)	  



	  

Fig.	  50	  Desarrollo	  del	  mercado	  ecológico	  en	  Europa	  (2004-‐2013)	  

	  

	  

Fig.	  51	  Distribución	  de	  ventas	  por	  canal	  en	  países	  europeos	  seleccionados,	  2013	  

	  

Balanza comercial: La Unión Europea es un importador neto de productos ecológicos. 
La demanda del mercado europeo es superior a la oferta de sus productores ecológicos. El 
estudio más reciente del IFOAM-FiBL (2015) no proporciona datos específicos por países 
pero apunta a los casos más acusados de dependencia de las importaciones (intra-UE; o de 
terceros países) para abastecer la demanda de productos orgánicos, en especial, en países 
como Alemania, Francia y Suiza. Solo Dinamarca (y Francia y Alemania más 



recientemente) proporciona datos sobre importaciones y exportaciones de este sector de 
forma regular. En el caso danés, por ejemplo, entre 2003 y 2013 tanto importaciones como 
exportaciones crecieron un 550% y un 500% respectivamente. El valor de las 
importaciones para los años 2010-2013 fue entre un 15 y un 40% superior al valor de las 
exportaciones. 

	  

2.2.2. Indicadores de negocio en España y Cataluña 

	  

	  

	  

	  



	  

	  

	  

	  

	  

Cálculo	  del	  mercado	  interior	  en	  España	  
Abastecimiento	  con	  producción	  propia	   588,3	  M€	  
Importaciones	  consumo	  directo	   142	  M€	  
Otros	  productos	  de	  producción	  propia	   38,6	  M€	  
TOTAL	  en	  muelle	  de	  recepción	   769	  M€	  
TOTAL	  (con	  costes	  cadena	  de	  valor	  30%)	   998	  M€	  
	  

	  

	  

	  



Evolución	  del	  mercado	  interior	  

	  

	  

	  

	  

	  



	  

Véanse	  3	  países	  con	  cuotas	  de	  mercado	  parecidas	  (España	  2%;	  Austria	  2,20%	  y	  3,50%)	  y	  sus	  
acentuadas	  diferencias	  en	  consumo	  de	  producto	  ecológico	  (en	  €)	  per	  cápita	  (20,	  127	  y	  177	  
respectivamente)	  y	  el	  %	  de	  gasto	  sobre	  el	  total	  del	  gasto	  en	  alimentación	  (1%;	  6,5%	  y	  6%).	  	  

	  

Volumen	  de	  negocio	  en	  Cataluña	  (2014)	  

	  



	  

	  

	  



	  

	  

 

	    



2.3. ESTRUCTURA DE LA CADENA DE VALOR 

	  

	  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enfoque basado en la cadena de valor 
Definición: El planteamiento basado en las cadenas de valor se refiere a las medidas de 
desarrollo que contemplan las cadenas de valor en su conjunto: desde el acceso a los 
medios de producción hasta el usuario o consumidor final, pasando por la 
producción, posiblemente la elaboración, y la comercialización. Las medidas reales se 
centrarán en los cuellos de botella o eslabones críticos de la cadena, que ofrecen 
oportunidades o eliminan restricciones para obtener un resultado deseado. 
 
Cadena de suministro directo / distribución directa / short 
supply chain 
Observaciones: Los consumidores de productos orgánicos suelen preferir las cadenas de 
distribución directa, para asegurar la frescura (de los productos perecederos), la 
autenticidad, un impacto medioambiental bajo y precios competitivos, ya que 
intervienen menos intermediarios en la cadena de distribución. Hay diversos sistemas 
de distribución directa comunitarios, desde las huertas orgánicas urbanas a la 
agricultura apoyada por comunidades y las cooperativas especializadas, pasando por 
las redes de conexión entre zonas urbanas y rurales. Este tipo de distribución de 
alimentos beneficia directamente a las economías rurales, los sistemas alimentarios 
regionales y la disponibilidad general de alimentos locales. 
Definición: Cadena de distribución con distancia corta entre productores y 
consumidores. La distancia no es fija (como en el caso de la denominación 
geográfica), sino que varía desde la comercialización entre granjas y núcleos urbanos 
vecinos al comercio entre regiones de un mismo país.  
 
Recargo / sobreprecio de los productos orgánicos 
Definición: Los productos orgánicos suelen ser más caros que los productos agrícolas 
convencionales, porque conllevan un “coste extra” llamado “sobreprecio de los 
productos orgánicos” que se suma al “precio de referencia”. Varios informes de 
consumidores y estudios académicos han señalado algunos de los factores clave que 
hacen que los consumidores paguen más por los productos orgánicos, entre ellos la 
preocupación por la salud y la nutrición, su mejor sabor, las preocupaciones 
relacionadas con la inocuidad alimentaria y su menor impacto medioambiental. El 
precio orgánico comprende un costo extra que refleja la recompensa a los 
productores por realizar mayores esfuerzos en favor del medio ambiente. La buena 
disposición de los consumidores a pagar este sobreprecio es un mecanismo del 
mercado que refleja la calidad medioambiental. 



2.3.1. Problemas y Objetivos  

	  

	  

Fig.	  52	  Estructura	  del	  sector	  ecológico	  en	  España	  

Modelo inicial de trabajo, según MAGRAMA, 2012. 

 

No obstante, en los últimos años (2013-2015) se ha configurado un escenario alternativo, 
modificado por un incremento de la demanda de los consumidores, altamente cualificada y 
no satisfecha. Este escenario detectado a nivel europeo (que posee una desarrollada 
estructura productiva, pero que debe complementarse con importaciones netas para 
satisfacer el mercado interno) empieza a aplicarse a nivel estatal en la medida que: se 
detecta un descenso de las importaciones en los últimos años; y aumenta la demanda, de 
unos consumidores cada vez más exigentes (e informados) sobre las garantías de calidad del 
proceso productivo ecológico. 

   

Muestra de ello es el programa de 2014, elaborado por el MAGRAMA, sobre el fomento 
de la agricultura ecológica en España. Lanzamiento de 15 líneas estratégicas de actuación 
(divididas en distintas acciones) sobre 3 objetivos principales: 

• Consolidación de la producción ecológica en España 
• Fomento del consumo interno y mejora de la comercialización de productos 

ecológicos 
• Contribución a la vertebración sectorial 

 

“es fundamental mejorar o perfeccionar los canales de  comercialización, incentivando la 
existencia de iniciativas de concentración de la oferta y dirigiéndose hacia una distribución 
más eficaz y multicanal, sin prescindir de ninguna de las opciones existentes, tratando de 
contribuir a lograr que la producción primaria ecológica continúe dentro de la cadena 
ecológica y no se “descalifique” hacia convencional en fases posteriores.  Se considera 
prioritario favorecer una mejora de la homogeneidad de la cadena de valor 
agroalimentaria, así como el estudio y fomento de canales de comercialización asociados a 
circuitos de comercialización cortos” (p.14),  

MAGRAMA, Estrategia de apoyo a la agricultura ecológica, Marzo 2014, link: 
http://www.magrama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-‐agricultura-‐
ecologica/Estrategia_Apoyo_Producci%C3%B3n_Ecol%C3%B3gica_tcm7-‐319074.pdf	  



	  

2.3.2. Estrategias de aprovisionamiento 

 

Gran cantidad y variedad de alternativas a disposición de productores y elaboradores de 
alimentos y bebidas ecológicos para distribuir sus productos “en destino” (a 
compradores/consumidores): 

 

 

 

Fig.	  53	  Estrategias	  de	  aprovisionamiento	  de	  productos	  ecológicos 



 

Fig.	  54	  Distribución	  de	  ventas	  según	  canal	  

 

El establecimiento minorista especializada sigue siendo el canal principal de distribución. 

Problemas: 

1. Variedad, dispersión y amplitud de la distribución minorista 
2. Limitada dimensión del mercado interior 

Consecuencias: Oferta por establecimiento limitada à Efectos en los costes, márgenes y 
barreras para el desarrollo del mercado interior   

	  

 

Fig.	  55	  Estructura	  y	  volumen	  de	  facturación	  de	  los	  canales	  de	  aprovisionamiento 



	  

Fig.	  56	  Establecimientos	  y	  facturación	  del	  canal	  minorista	  en	  España	  

	  

	  

Fig.	  57	  Estructura	  del	  canal	  minorista	  especializado	  

	  



Como	  se	  puede	  observar	  el	  canal	  minorista	  especializado	  representa	  de	  mayores	  dimensiones	  
tanto	  en	  volumen	  de	  facturación	  como	  en	  tejido	  comercial	  (aunque	  con	  locales	  de	  dimensión	  
reducida,	  a	  nivel	  promedio).	  	  	  

Porcentajes	  ventas	  por	  establecimiento	  y	  empleado	  son	  bajas	  à	  Necesidad	  de	  márgenes	  para	  
absorber	  costes	  de	  aprovisionamiento	  y	  costes	  del	  establecimiento	  à	  Influencia	  en	  los	  precios	  
de	  venta	  

Los	  canales	  de	  distribución	  cortos	  o	  semicortos	  son	  aún	  significativamente	  inferiores	  a	  los	  
canales	  de	  distribución	  convencionales	  	  	  

	  

Fig.	  58	  Distribución	  de	  establecimientos	  y	  facturación	  de	  canales	  convencionales	  y	  cortos/semicortos	  

	  

Si	   se	   atiende	   a	   la	   implantación	   comercial	   del	   minorista	   especializado	   en	   todo	   el	   territorio	  
estatal,	   su	   concentración	   es	   muy	   destacable	   en	   las	   CCAA	   de	   Cataluña,	   Andalucía,	  Madrid	   y	  
Valencia.	  

	  

Fig.	  59	  Implantación	  del	  canal	  minorista	  especializado	  por	  principales	  CCAA	  

  



Observación: El sector minorista especializado en la venta de productos ecológicos no está 

suficientemente vertebrado (ausencia de entidades asociativas o representativas de sus 

intereses colectivos). Presumiblemente integradas en asociaciones de comercio 

convencional. Las asociaciones regionales de herbolarios –algunas integradas en 

FENADIER- representan una excepción a esta dinámica de escasa vertebración sectorial. 

 

	  

2.3.3. Importancia del mayorista especializado en la cadena de valor 

 

	  

Fig.	  60	  Cadena	  de	  valor	  de	  la	  producción	  ecológica	  

 

La lógica de aprovisionamiento de los minoristas depende de factores como: 

• Dimensión y tipología de establecimiento.  
• Tipología de producto (especialmente fresco/elaborado)  
• Proximidad del proveedor.  

• Oferta del proveedor (amplitud, volumen, surtido, disponibilidad, continuidad, etc.)  
• Seguridad de abastecimiento ofrecida por el proveedor.  

• Dimensión y variedad del pedido.  
• Precio del producto.  

• Coste logístico.  
• Caducidad y estacionalidad  

	  

	  



	  

Fig.	  61	  Circuitos	  de	  aprovisionamiento	  de	  los	  minoristas	  especializados	  

	  

Si	   el	   aprovisionamiento	   a	   través	   de	   mayoristas	   más	   o	   menos	   especializados	   en	   productos	  
ecológicos	  es	   la	  opción	  mayoritaria	  para	  muchos	  comercios,	  aún	   lo	  es	  más	  para	  el	  minorista	  
especializado,	  que	  puede	  llegar	  a	  depender	  de	  esta	  alternativa	  de	  aprovisionamiento	  entre	  un	  
80-‐90%	  del	  total	  de	  sus	  productos.	  

	  

El	   mayorista	   especializado	   asume	   funciones	   de:	   intermediario,	   distribuidor,	   importador	   y	  
promotor	  comercial.	  Algunos	  distribuyen	  también	  productos	  convencionales.	  

Colectivo	  de	  250/350	  operadores,	  que	  distribuyen	   cerca	  del	   80%	  de	   las	   ventas	  de	  alimentos	  
ecológicos;	   y	   asumen	   la	   mayor	   parte	   de	   las	   importaciones	   (sobre	   todo	   de	   productos	  
envasados):	  

40/50	   operan	   a	   nivel	   nacional	   (cubren	   todos	   los	   sectores	   productivos)	   à	  
300/400M€/año	  (volumen	  de	  distribución)	  

200/300:	  distribuidores	  regionales	  o	   locales	   (mayor	  grado	  de	  especialización)	  à	  100-‐
150M€	  

	  



	  

Fig.	  62	  Magnitudes	  del	  gran	  mayorista	  especializado	  

	  

Política	  de	  márgenes	  

El	   elevado	   precio	   de	   los	   productos	   ecológicos	   es	   fruto	   de	   un	   ya	   de	   por	   sí	   elevado	   coste	   de	  
aprovisionamiento	   (25-‐50%).	   La	   política	   de	   márgenes	   que	   aplican	   estos	   comercios	   es	   muy	  
similar	  a	  la	  del	  comercio	  convencional	  (con	  un	  margen	  entre	  el	  30	  y	  el	  50%).	  	  

	  

Perspectivas	  de	  futuro	  

La	  expansión	  del	  mercado	  interior	  no	  se	  plantea	  tanto	  en	  términos	  de	  promoción	  y	  publicidad	  
hacia	   los	   consumidores	   sobre	   las	   ventajas	   y	   características	   del	   producto	   ecológico,	   sino	   en	  
potenciar	   una	   estructura	   de	   acceso	   al	   producto,	   a	   través	   de	   las	   distintas	   posibilidades	  
ofertadas	   por	   un	   diverso	   canal	   de	   distribución.	   Este	   nuevo	   tejido	   permitiría	   reducir	  
sensiblemente	   un	   precio	   que	   puede	   actuar	   de	   freno	   para	   el	   consumo,	   ante	   una	   demanda	  
potencial.	  



Pero	   al	  margen	  de	  potenciar	   aún	  más	   el	   sector	  minorista	   especializado,	   los	   estudios	   indican	  
que	   un	   verdadero	   desarrollo	   del	   mercado	   interior	   “sería	   impensable	   sin	   una	   fuerte	  
implantación	  de	  los	  alimentos	  y	  bebidas	  ecológicos	  en	  los	  lineales	  de	  venta	  de	  la	  distribución	  
convencional”.	  	  	  

	  

Fig.	  63	  Evolución	  previsible	  de	  canales	  minoristas	  especializados	  

	  

Valoración	  del	  e-‐commerce	  

No	   constituye	   en	   sí	   mismo	   un	   canal	   de	   comercialización	   (corto	   o	   largo),	   sino	   que	   es	   un	  
instrumento	  de	  apoyo	  a	   la	  comercialización	  aplicable	  tanto	  al	  comercio	  minorista	  como	  en	  la	  
compra	  directa	  al	  productor,	  en	  plataformas	  y	  mayoristas	  o	  en	  el	  canal	  Horeca.	  

	  

Fig.	  64	  Posibles	  circuitos	  de	  comercialización	  o	  venta	  on-‐line	    



3. VISIÓN DEL CONSUMIDOR 

	  

 

La perspectiva de los consumidores sobre la agricultura ecológica se ha modificado 
progresivamente a todos los niveles en los últimos años, expresando unas tendencias 
similares a los niveles de crecimiento globales del sector (crecimiento sostenido en el 
ámbito europeo, estatal o autonómico). Distintos estudios para el período 2012-2014 
dibujan tanto un perfil socio-demográfico del consumidor ecológico, como un escenario de 
progresivo reconocimiento e identificación de las características del sector a nivel público, y 
un patrón o set de actitudes (y potenciales actitudes) de los consumidores en el escenario 
alimentario actual y de los próximos años.  

 

3.1. EUROPA 

 

 

3.2. ESPAÑA Y CATALUÑA 

3.2.1. Pautas y actitudes del consumidor ecológico 

	  

Según el estudio encargado por el MAGRAMA y publicado en Septiembre de 2014: 
“evolución de la caracterización de la tipología y perfil sociodemográfico del consumidor 
de alimentos ecológicos en España” podemos observar la evolución del perfil y los hábitos 
consumidor ecológico en España: 
 

• Individuos con una preocupación por la sostenibilidad medioambiental  
• Preferencias por el comercio justo y de proximidad sin excesiva influencia de las 

marcas comerciales 
• Sus pautas de adquisición se basan normalmente en decisiones informadas 
• Saben identificar los productos ecológicos correctamente 
• Practican actividades y hábitos de vida saludables (ejercicio, dieta equilibrada…) 

 
Pautas de consumo: 

• Su frecuencia media (entre 1 y 3 veces por semana) ha aumentado respecto a años 
anteriores, aunque aumentan más aquellos consumidores que lo hacen 
prácticamente a diario 

• La fruta y las verduras son el producto ecológico más consumido, así como el 
producto a través del cual se inicia el consumo de alimentos ecológicos 



• Los principales motivos de su consumo son, por este orden: la salud, la ausencia de 
pesticidas o químicos y su calidad superior. 

• El tiempo medio de años consumiendo productos ecológicos ha aumentado de 6 a 
8 años. 

• Los motivos por los que no se consumen algunas categorías o no se incrementa la 
regularidad de compra de productos ecológicos son principalmente: el precio y su 
escasa disponibilidad (difícil de encontrar) 

• Adquisición: mayoritariamente en el hipermercado, pero ha aumentado el acceso al 
producto ecológico adquirido directamente del agricultor 

 
Segmentación de los consumidores 
 

 
 

Fig.	  65	  Propuesta	  de	  segmentación	  del	  consumidor,	  MAGRAMA	  

	  

En otros casos, se detecta que el factor de elección y el perfil del consumidor ecológico no 
dista tanto de las motivaciones y factores de elección del consumidor convencional. Siendo 
los mismos aunque el contexto (abundancia, crisis económica) pueda determinar su orden 
de preferencia: 



 

Fig.	  66	  Relación	  de	  necesidades	  y	  factor	  de	  elección	  de	  compra 

 

Los datos del barómetro de la Generalitat de Catalunya sobre la percepción y consumo de 
productos ecológicos (2012) ofrece unos resultados parecidos en cuanto al ligero cambio de 
tendencia sobre la identificación y uso de productos ecológicos respecto a los datos de 
2010 y 200820: 

• Se otorga a los productos ecológicos propiedades beneficiosas para la salud 
• El consumidor se considera cada vez más informado sobre los productos 

ecológicos y percibe además un aumento del acceso y la disponibilidad de 
información sobre estos productos  

• Los métodos para su reconocimiento (etiquetado) son progresivamente más 
familiares para el consumidor 

• Y se produce un sensible descenso en la percepción de sobreprecio del producto 
(teniendo en cuenta sus beneficios) 

• Frente a la posibilidad de incluir alimentos ecológicos en escuelas públicas la 
mayoría de los encuestados responde afirmativamente a la propuesta (88%) e 
incluso afirma que estaría dispuesto a pagar más por este servicio (62,5%) 

• Comercio de proximidad: La mayoría de las pautas de consumo, edad, tipo de 
alimento son muy similares al resto del Estado. La única diferencia significativa 
registrada es la preferencia de los consumidores encuestados a comprar productos 
no ecológicos producidos en Catalunya, antes que un producto ecológico 
producido fuera del territorio (59%)   

 

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
20	  http://premsa.gencat.cat/pres_fsvp/docs/2013/04/17/10/33/c0465bc9-‐41d4-‐4035-‐a5de-‐
09239ed91db7.pdf	  	  	  


